
 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE IBAGUÉ 

 
INFORME PARA ACUMULACIÓN PROCESAL 

 

Con el fin de facilitar la acumulación procesal de que trata el Art. 95 de la Ley 1448/2011 y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA13-9857 de 6 de marzo de 2013 
expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, este despacho INFORMA a las demás autoridades judiciales sobre el inicio del proceso que a 
continuación se relaciona: 

 
Municipio de Isnos (Huila) 

 
Radicación Matrícula 

inmobiliaria 

Códigos catastrales Solicitantes Identificaciones Nombre del predio 1° Fecha      Actuación 

 

73001312100320230001200 

 

206-104683 

 

41-359-00-00-00-00-0039-0006-0-00-000000 

Samuel Peña Casallas  18.184.340 Denominado por los 
solicitantes El Mármol, 
ubicado en predio de 
mayor extensión 
denominado 
catastralmente Lote Baldío, 
registralmente “PREDIO. # 
SIN NOMBRE”.   

 

02/02/2024 

 

 

 

Admite  

solicitud 
41-359-00-00-00039-0006-000 Luz Dary Jiménez 

Rojas 
40.776.951 

 

 

Firmado electrónicamente 

Julian Hernando Vera Díaz 

Secretario 

 



 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE IBAGUÉ 

 
INFORME PARA ACUMULACIÓN PROCESAL 

 

Con el fin de facilitar la acumulación procesal de que trata el Art. 95 de la Ley 1448/2011 y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA13-9857 de 6 de marzo de 2013 
expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, este despacho INFORMA a las demás autoridades judiciales sobre el inicio del proceso que a 
continuación se relaciona: 

 
Municipio de Isnos (Huila) 

 
Radicación Matrícula 

inmobiliaria 

Códigos catastrales Solicitantes Identificaciones Nombre del predio 2° Fecha      Actuación 

 

73001312100320230001200 

 

206-112996 

 

41-359-00-00-00-00-0039-0006-0-00-000000 

Samuel Peña Casallas  18.184.340 Denominado por los 
solicitantes El Mármol, 
ubicado en predio de 
mayor extensión 
denominado 
catastralmente Lote Baldío, 
registralmente “PREDIO. # 
EL MARMOL”.    

 

02/02/2024 

 

 

 

Admite  

solicitud 
41-359-00-00-00039-0006-000 Luz Dary Jiménez 

Rojas 
40.776.951 

 

 

Firmado electrónicamente 

Julian Hernando Vera Díaz 

Secretario 

 


